
rOAMA AA4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 16/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONÁLIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Cónta'ncia Registro 

Oficio No.: 1.1676/2019\yarieos d 	RñúI MtiicoSegovia Barriós, 
quien se ostenta coñi&Consejero Adjunto de Cotítrol Constitucional 
y de lo Contencioso, en ausinciadeL.Consejeró  Juridico y de los 
Consejeros Adjuntos de i don sulta yEtudiosConstifiicibnales, y de 
Legislación 	de EstudiosNormtÑos-'' 

015959 

Oficio NoCNDH/CGSRAJ/AI/227i12019, dé) Rubén 'Francisco Pérez 
Sánchez', delegado de'l 	 .Dée'chos Fnos. 

16173 

Documentales recibids en la Oficina de\Certificacidh Judicial y Cspondencia de este 
AltoTribunaI Conste: 

Ciudad de MéxicoiVa veintidós deabril dedos mil dié,,/"" 've 

Agréguense al expediente, para que, surtan efectos ¡egales, el oficio y anexos del 

Conséjero Adjunto de Cóntrol Conétitúcional y.,. o Contencioso, en ausencia del 

Consejero Jurídico y. delos ConséjerosÁdjtos1JeCbr ulta y Estudios Constitucionales, 

así como.de  Legislación y de Estudi6s Nomafia..os, aqúiéñ se tie'ne por presentado con la 

personalidad que ostenta'., en términosde las 'ÇY entales que para tal efecto acompaña 

y de la presünbión legal -estableóida,én el artículo 1.1, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, en relac:n los rticulos 3, 8 y  25, párrafo primero, del 

Reglamento Interior de, lá Conéjeríá, Jtirídica;-de¡ Ejecutivo Federal, realizando 

manifestaciones; así como al de¡--,  do de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

formulando alegatos, los cuales s''nsiderarán al momento de dictar sentencia. 

Por otro lado, toda vez que ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 

concedido a las partes par 	ular alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar 
1 Ir 

el proyecto de- resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias 9'nstitucio. - - y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General d- A 	 '- - - Alto Tribunal, que da fe. 

APR 	

ido 
1 De confo Tircon las documentales que exhibe para tal efecto y conforme a lo dispuesto en los artículos 15, fracción XIV, y  25, del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 15. Compete a la Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso: 

E...] 
Representar a la Consejería y a sus unidades administrativas en los juicios de amparo en los que tengan el carácter de autoridad 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a las partes; [ ... ] 
responsable. Esta atribución incluye todos los derechos procesales que la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y  107 

Artículo 25. Las ausencias del Consejero serán suplidas por los Consejeros Adjuntos, el Coordinador de Asesores y el Titular de la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 




